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                Expediente:   2019-00560-00 

Proceso:  Verbal de mayor cuantía 

Demandantes:  Nora Isabel Aguilar Rocha  

Demandados:  Luis Hernando Borrero Gómez y otros 

Asunto:   Manifestación sobre notificación a terceros 

  

  

SEBASTIÁN ESCOBAR TORRES, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en 

mi calidad de apoderado especial de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. (“SURA”), 

presento la siguiente manifestación en relación con la notificación a dos llamados en garantía 

al interior de este trámite.  

1 Respecto del llamado en garantía Rodrigo Floriano Córdoba, al igual que lo ha 

informado Sadeser S.A.S., mi representada envió la documentación correspondiente 

al único correo electrónico que se ha asociado con la citada persona, a saber, el 

correo ednarociofloriano@gmail.com dentro del término previsto en el artículo 66 

del Código General del Proceso (“CGP”) y conforme lo ordena el Decreto 806 de 

2020. 

2 Luego de realizar el mencionado envío, los correos electrónicos enviados mostraban 

que la cuenta no existía o en su defecto que los correos remitidos rebotaban, bajo 

el siguiente mensaje:  

“This is a delivery failure notification message indicating that an email you 

addressed to email address : 

-- ednarociofloriano@gmail.com with the subject "Notificación Auto Admite 

Llamamiento / Proceso 11001310301920190056000" 
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could not be delivered. The problem appears to be : 

-- Recipient email address is possibly incorrect (…)”. 

3 Respecto del llamado en garantía Wilson Navarrete, luego de adelantar 

averiguaciones y búsquedas en bases de datos públicas con los pocos datos obrantes 

de la citada persona, fue imposible obtener una dirección de notificación física y/o 

electrónica para efectos de su vinculación al trámite. 

4 Por lo anterior, con el fin de que el trámite de la referencia pueda seguir su curso 

y considerando la imposibilidad de notificar a los señores Rodrigo Floriano Córdoba 

y Wilson Navarrete, dado su paradero desconocido y la ausencia de datos 

verificables para su contacto, ruego al Despacho dar aplicación a lo previsto en el 

artículo 66 del CGP, dando continuación al trámite con los sujetos hasta ahora 

vinculados.  

 

Del Honorable Despacho, con toda atención, 

 

 

SEBASTIÁN ESCOBAR TORRES 

C.C. 1.018.466.417 de Bogotá D.C. 

T.P. 285.696 del C.S. de la J. 
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RV: Manifestación sobre notificación a terceros / Proceso 2019-00560-00 / Seguros
Generales Suramericana S.A. [KEN-Legal.FID41860888]

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 07/02/2022 15:07
Para:  Marlene Cristina Martinez Wilchez <mmartinw@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Sebastian Escobar Torres <Sebastian.EscobarTorres@kennedyslaw.com>

Enviado: lunes, 7 de febrero de 2022 2:00 p. m.

Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: Héctor Hernando Moreno sabogal <hector_morenos@hotmail.com>; 'hector-morenos@hotmail.com'
<hector-morenos@hotmail.com>; 'dalomigu@gmail.com' <dalomigu@gmail.com>;
csantoyo@majanasantoyo.com <csantoyo@majanasantoyo.com>; Dayana Miranda <dra.dayana@at-
abogadosespecializados.com>; monica.tocarruncho <monica.tocarruncho@kennedyslaw.com>; Alejandra Blanco
<alejandra.blanco@kennedyslaw.com>; Angel Prias <Angel.Prias@kennedyslaw.com>

Asunto: Manifestación sobre notificación a terceros / Proceso 2019-00560-00 / Seguros Generales Suramericana
S.A. [KEN-Legal.FID41860888]
 
Honorable
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.S.D.
 
 
Expediente:                 11001310301920190056000
Proceso:                       Verbal  
Demandantes:              Nora Isabel Aguilar Rocha
Demandados:               Luis Hernando Borrero Gómez y otros
Asunto:                        Manifestación sobre notificación a terceros
 
 
SEBASTIÁN ESCOBAR TORRES, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., abogado en ejercicio, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 1.018.466.417 de Bogotá D.C. y tarjeta profesional No. 285.696 del C. S. de la
J., actuando en mi calidad de apoderado especial de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., me permito
enviar el memorial enunciado en la referencia.
 
En concordancia con el artículo 78 del CGP y los artículos 3 y 4 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020, incluyo
en copia en este correo a los demás sujetos procesales.
 
Del Honorable Despacho, con toda atención,

 
SEBASTIÁN ESCOBAR TORRES
C.C. 1.018.466.417 de Bogotá D.C.
T.P. 285.696 del C.S. de la J.
 
 

Sebastian Escobar Torres 

Senior Associate

for Kennedys



8/2/22 13:52 Correo: Marlene Cristina Martinez Wilchez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGIzY2ViODNhLWVmZDMtNDU0NS04NTZjLWFmZWQ3YTgzN2I5MQAQAJidSN6np0cyhDutWD9yWR… 2/2

Kennedys

T +57 (601) 390 5888

M +57 311 832 2005

www.kennedyslaw.com

This email has been scanned for viruses and malicious content by Kennedys email security service provided by

Mimecast. For more information on email security, visit http://www.mimecast.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.mimecast.com%2F&data=04%7C01%7Cmmartinw%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C82edf50bf8434a36418f08d9ea757493%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637798612506148879%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=9OIt2JuLvGQOlZGVzVnHSW0YHpu%2B406ZYEhJA%2FdwNX8%3D&reserved=0

